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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD  

Medellín, treinta de marzo de dos mil veintidós 

 

Proceso: Disminución de Alimentos 

Demandante:  Wilmar Andrés Uribe Urrego 

Demandado: Deicy Catherine Espinoza Patiño 

Radicado: No. 05-001 31 10 014 2021 00565-00 

Providencia Interlocutorio N° 290 

Decisión Programa Audiencia 

 

1. Por ser la oportunidad procesal pertinente, SE CITA a las partes y sus 

apoderados para llevar a cabo la AUDIENCIA prevista en el artículo 392 

en concordancia con los artículos 372 y 373 del Código General del 

Proceso, en la que se efectuará la conciliación, los interrogatorios de las 

partes, la práctica de las demás pruebas, fijación del litigio, alegaciones 

y sentencia. 

 

Si bien las audiencias vienen practicándose en forma virtual y la 

práctica de las mismas ha demostrado que son efectivas para la 

realización de la conciliación y en caso de no lograrse ésta para la 

realización de las pruebas; como quiera que una de las partes solicitó 

que la misma fuera practicada en forma PRESENCIAL, el despacho 

accederá a ello. 

 

Así las cosas se programa la audiencia PRESENCIAL en la sala de 

audiencias N° 1 Ubicada en el 2° piso del palacio de justicia, para el día: 

  

✓ 07 DE JULIO DE 2022, HORA: 08:30 AM. 

 

Se le advierte a las partes y apoderados, que la inasistencia injustificada al acto 

acarreará consecuencias procesales, probatorias y pecuniarias (multa de 5 
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smlmv), incluso la terminación del proceso en los términos de lo dispuesto en 

el inciso 2° numeral 4to del artículo 372 del estatuto mencionado. 

 

2. A continuación el Despacho DECRETARÁ las PRUEBAS solicitadas por las 

partes y las que de oficio se consideren pertinentes: 

  

PARTE DEMANDANTE: 

 

A. DOCUMENTAL:  

- Tener en tal calidad los documentos aportados con el escrito de demanda y 

con el escrito que descorre el traslado de las excepciones (artículo 173 Código 

General del Proceso). 

 

B.   TESTIMONIAL:  No fueron solicitados. 

 

C. INTERROGATORIO:  No fue solicitado 

 

PARTE DEMANDADA 

 

A. DOCUMENTAL: Tener en tal calidad los documentos aportados 

contestación de la demanda (artículo 173 Código General del Proceso). 

 

B. TESTIMONIAL:  No solicitó 

 

C. INTERROGATORIO:  No solicito 

 

D. OFICIOS: No se accede a la prueba de oficiar a entidad bancaria, toda vez 

que la parte solicitante no indicó con precisión a cuál de todas las entidades 

bancarias existentes debía dirigirse el oficio, y al ser la prueba ambigua no 

puede ser ordenada ni completada por esta Agencia Judicial. 
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Así mismo, se niega la prueba de oficiar a Migración Colombia toda vez que la 

misma pudo ser obtenida directamente por la parte solicitante a través de los 

mecanismos legales ante dicha entidad y aclarando su interés en esta si 

demostraba su participación en esta demanda. Art. 173 inc. 2° del CGP. 

 

PRUEBAS DE OFICIO 

 

A. DOCUMENTAL:  

- La demandante y el demandado aportará al proceso en atención a la carga 

dinámica de la prueba, colilla de pago en la que conste cuál es su salario 

actualmente. 

- La demandante realizará una relación pormenorizada de los gastos en los 

que incurre su hija mensualmente, discriminadamente. 

- La demandante aportará copia de los recibos, facturas, colillas de pago y 

demás pruebas que sustenten los gastos en los que incurre su hija 

mensualmente, como contrato de arrendamiento,  pagos de matrícula en 

caso de que esté asistiendo a alguna institución educativa, arrendamiento si 

se paga entre otras. 

 

B. INTERROGATORIO: El demandante y la demandada absolverán el 

interrogatorio que les formulará el Despacho.  

 

NOTIFÍQUESE 
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Juzgado De Circuito
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